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REAL CEDULA
DE SU·MAGESTAD

'¡".

DE 1 1 DE MAYO DE 1783,
-

MANDANDO SE OBSERVEN
por- punto general las reglas que se
prescriben, para que tenga efecto el
T antéo de Lanas, concedido a los F a-

. bricantes de Paños, y otros T egidas
de Lana en el articulo 16 de la Real

Cedula de 18 de N ovicmbre
de 1779-

A ñ o

EN MADRID.

POR ANTONIO Fli:RNANDEZ.



- --, ·OR·' quanto habiéndome hecho presen~
~ e 'te mi Junta 'General de· Córnerciop

.Ro '" Moneda', y iMitia~ en >C~nsuha I des
,.rb -veinte y~'SietedeFebrero deeste añ0;.
'~-:',:;~. :que :.-~:,el~Privif€-giú de Tantéú que. _

~~~~~ .. ~. COFlcedt~ a todos :105 Fabricantes-dei -:
Páños', l·defli%ís.Tegid~g;de'Lana-,de.estós,Reynps p'ót~
ét:icápi-úiloY(fiezy 'seis"de' :RearCedt:ílá de diez' y ocho '
de- Nbv1'embré <ed;emil s'e~edel1toSsetéiíta y nueve, en --
que/ sé' expres6\fll-abian de' gozarle, ~f1las Lanas.con-!
ducentes a sus:F-ábrié,a;s sobre qualquier .Cb:m,plad6r¿
natural; y extrangero , siendo para revender; o -ex'"
traer de estos Dominios a. los extrangeros ; y no para
Fábricas propias de 10 interior de mis _Reynos ; se
ápoIl'ián clifeúhlies -(úl1btibfzo~r.i'Jf~fo/Fab"t'i~an.t'ei-·PÓt
loS- :COfn pradorés exttaa~res.; y :,f1-ti'-'dbstante 19 c1'ar.o/
y .:gki1éTaI'd'e 'dkhi mi 'Réal -{iispó~ieiort', quezno d~
motivo a' dudas', ni '<1- siniestras interpretaciones ;-·era:
'tanto 'e'l abuso que se hacía en este plinto por.Ios Co ..
merciantes eit-traL1ger'os·'f' para asegurar laextraccion
efediva de lás.t:anas que necesitan' las Fabricas de.
estos'Reynos, que-les oCl.lr'rian corrqüe no habia pre-.
cío sabido de que poder 'hacerse consignación por el,
Fabrica,nte:; y ~'e5tesol()·embarazo de apurar primero J

ei, precio' a que -valga la-Lana en 'la~~Pil~$ ptiricipales;
de la Prov1neüF,'al pasó: qu'e dejaba-implicado al Fa-.
bricante en la precisión de hacer justificaciones; ven-
cienda las dificultades que siempre opone el empeño,
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y el poder contrarío, con quien va.de acuerdo por pun ..
to general el Vendedor, tucilitaba ..entretanto la re ..
rnocion "de 'fa' ba-9~ ,'''y., tal vez su extraccion , y dejaba- .
burladas las- ssá~ranzls desurtirse el f~~.ricante na-
tural :'Que los ajustes que hacen los Comerciantes, com.....
prehensivos de las Lanas de muchos Cortes, eran muy
perjudiciales, y embarazosos a los Fabricantes, para que' )
pu{Hes.epóÚ~ª,rdé"~sfl-prefereneiauó tant~Ó para su-súr~:

. '.1"" •. " ,

ti9'<'2; y-.! para precaver -tanto. ~~tnbarazo.. corno .experi-r;
mentan -nuestras Eábricas, .me propuso' .Ia-cítada .m¡: -
!UhEfl. general 10qué, tubo ,por .conveniénte (habiendc)~."
oído antes 'a los Di~kaOre& Ginerales 4~R,ent:as,::y:;:~
mi Fiscal) 'en la expresada Coasulta , y por Resolucíon'
á~ella, be -venide- en declarar, que para-que tenga

, efeéto el Tantéo de Lanas, 'que tengo concedido álos;
Fa:bricaIJte.s .en.Ia Real Cédula de diez y ocho, de
Noviembre de mil setecientos setenta Y"Hueve, se ob... :-
serven, y guarden ·las reglas siguíentea, 'n
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Que:efPrivilegro concedido a.; todo Fabricante .de
Faños, y demás Tegidos-deLana por.el capitulo, ..9i~7. "
y seis delacitada.Real Cédula de di~~.yocho-de No •.
víembre de milsetecientos setenta ~ nueve sea, y se
entienda segun. se declaró para la Seda en Real Cedu-
la' de primero d~Septiembre' de mil setecientos seten-
ta y dos, sin la precision de hacer constar, que la Lana -
que tantean es .necesaria I en la Fábrica, pues han de
poder. usar indistintamente .de este derecho .sobre to-
das las' Lanas compradas para extraer, mientras no ha-
.yan salido del Reyno , con ,..$QJa.la obligación jurada,
demanufadurarlas- en él por sí , o desu cuenta. 'j'
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.~Que para evitarperjuicios a los ,Extraaores,JO.:I:,y
lasque -ias compren ,para '!'~evender en el uso del:
Tauréo. sea -de l<la"p.bl;gacion' de. los, Fabticantesrde
Lana, segun se declaró "para los' de Seda en Iacita-.
-da Real Cedula , satisfacerles' el 'coste '~fcosras , Y:'
además un medio por ciento .al mes; 'desde el' día -ea
que elCompradorde la Lana desembolsó su importe; .'
hasta el en que se verifiquerel rTantéo , por eí.Iuoro.
ces~nrei.i~Y premio- del dinero .queeubrese antícipa-
&Q~ r expendido.: ~a:', _ . .; r-, -, - • f" f l v "!

'. ,.. t", ....·'; ,

Que el coste principal de.Ja Eana.que ha de sa-
tisfacer .él Fabricaate ,ha' de ser el mismo precio que
.resulte -por la contrata ; o ajuste del Comprador con el ...
Ganadero; aunquese hayacelebrado. por mas -de Ull"

.año .,.y sea extensivo' el ajuste.a la de' muchos Cortes. y~
en Ios-eascs.enqneno se hayanconvenido en precio

:de(ermin'a:do,~re.firiendose al que valga enaquel-Cor-
te en .las.demás Pilas de la Provincia., sea .tambien este -'.

, para el Fabricante el preció principal, con mas las cos-
:tas que .hubiese satisfecho el Comprador; desde que se
.entregó de la Lana, hasta que la reciba el Fabricante,
.con el premio del dinero desde su desembolso. "

.y ultimamente, que asi los Subdelegados de mi
Junta, General de Comercio , como las dernas] usticias .
del Reyno, procedan a la observancia, y curnplirnien-.
to de .esta disposicion sumariamente, sin dar lugar a

. Pleytos, y dilaciones, ni ocasionar fraudes, ni cautelas
l' qua



'que Impidan su ;egecuc1on.,;:~s.bnforme a la prevencion
expresavque 'en esta paree hace la, Ley '46, tito I:B, lib.6
d: la 1!b3<1opil;aelin~(Fdr~atito_;.pabiicada ~'StaímH}.(eal
Dinemrlna.eioa -en'Ia .expresada l1ii l,JUnta .generaldet
~.omercio ,)~<!:ai~óSuetnnplimienta, y ien 'su cen.se~4erir
~ia;~hei1Í1anda8(}rex;pedi:t i.ajHresetite Real. 0egtmlat',tpoci
1a quaberdenq ~lD.s~.Ptesicl$1res.,;y ()í~ores.de'mis.Conb
sejos.; Jy'Ch~ n6iJ~er1as ~ti.! dos.:C:apítarres. G,eij1e:rales', 'YJ~'
Co nar¡ll:ct,antes~Getléraleá;,d.ernis ,R:eyn8s' ~ }'l}J.r,o'vincias:;!
Rresidenres de Ias; d\;ucrü:l1~ia$~'ailosMi-nis'pros)de.'el1a:s~E
y "¡Ra..tloalarrriente ~a¡~o,s:frítendentes.Subdel~g'ltius',deJ
mi Junta General de 'Comercio; Asistehtet{Gober~a~~
resvCorregídores , Akal~e: Mayores, .y Ordinarios,
Superintendentesv y AdttlJ~i~radores demis Rentas
'Generales, y,Provinciales, yServicios de Millones, :Fiie-
Jes:,'C~Qge~o,es~{Atrbnaadores,:Aduaneros, Dezmeros,
P0'tta'igueros~,(juardas,,:y~IDiput~dQSde¡Gretn'ioS'~ y~:.;¡
.Qor.es~ yTratantesde estos mis R,eynbs." y,S:eñdrlOSj:

. Jueees"JustióL1S, y Personas ~eel1fH.,;:a-quiet.1es.!b~ori-J
.tt!nido len 'esta ..mi ReaL'~edtu1:~toca O¡to'cae pueda, Ja
vean'~;gua¡rderh,cumplan., y:egecuten ~,y bag~n:guaf~

/ da'v~,.'Gu~plir" yegecntar 'SIn per'lllith:':se "Contraveng~
á ell ae n rodo ynien parte',('con riingun pretexto", eSCl1-
sa; ~o:"motIvo que fte.l1ga'ÍI"J' bajo .Ia pena. d e quinien tos
ducados-de v~U?n', 'y,demas 'que 'deJo:'a-Larbi'tr.io demi
lUl~ita:gerieraL dé Comercío, o/ Moneda; Que así es mi
voluntad! y. que de esta.mi.Gedula se-torne. razon-en
las Contadurías generales, de Valores , y Distribución
de mi Real Hacienda; en J?S :principales de Rentas Ge-
nerales, Provinciales , y de Lanas de esta Corte; y en
las demás partes-que convenga; Fecha enAranjáez a
once de; Ma yo' de :nlil setec1-eBtOg,ochebta y trél~--;-:!Yo
EL: REY.'~ Por mandado del Rey nue.stroSeñor:-:: D:Ma-
riuel deNestares.,-.:.:-Rubricadafde Ios,Señ\@res :1VJinistros
de la Junta Generaf de Comercio, -Móneda ,. y:::Mjnas •.
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Tomóse razon de la Cedula de S. M. (escrita en las
tres hojas con esta) en las Contadurías generales de Va-
lores, y Distribución de la Real Hacienda. Madrid doce
de Mayode mil setecientos ochenta y tres.z; Don An-
tonio Bustillo y Pambley.z; Don Leandro Barbón.

Tomóse razón dé la Real Cedula antecedente en las
Contadurías princi pales de Rentas Generales, y Pro-
vinciales del Reyno, que se administran de cuenta de
la Real Hacienda. Madrid catorcede Mayo de mil se"';
recientes ochenta y tres.z.Don Fraricisco de Suescunzz

- .., -Don Manuel Lean Gonzalez." -',
- Tomóserazon de la RearCedula anterior eh;lá

Contaduría principal. de la Renta general de Lanas del
-Reyno, que está a micargo , y se administra de 'cuenta
de la Real Hacienda." Madrid catorce "deMayo demil
setecientos ochenta y tres.z; Don Jó:sefd~::la Pedrueza,

Es copia de la Real Cedida, que original queda-en la Secretaría de
la '[unta general de Comercio de mi cargo, de que-certifico, Madrid
veintey quatro"de'Mayo de mil setecientos ochenta y tres. '

Don Manuel deNestares:!(
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